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VISTO

El expediente EX-2024-01086015-UNC-ME#FA;

Y CONSIDERANDO

Que se cometió un error en el primer considerando y en el Artículo 1° de la RD-2025-31-E-UNC-DEC#FA al omitir el cargo de
Profesora Asistente con dedicación Simple Interina en la Cátedra “Arte y Modernidad”, en el que también se encuentra
designada la Prof. FINELLI;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el primer CONSIDERANDO de la RD-2025-31-E-UNC-DEC#FA, en el sentido de que donde
dice: (“…la Prof. FINELLI, se encuentra designada como Profesora Ayudante “A” con dedicación Simple Interina hasta el
31/03/2025 en la Cátedra “Fotografía I”.”), debe decir: (“…la Prof. FINELLI, se encuentra designada como Profesora Ayudante
“A” con dedicación Simple Interina hasta el 31/03/2025 en la Cátedra “Fotografía I” y como Profesora Asistente con dedicación
Simple Interina hasta el 31/03/2025 en la Cátedra “Arte y Modernidad”.”).

ARTÍCULO 2°.- Rectificar el ARTÍCULO 1° de la RD-2025-31-E-UNC-DEC#FA, en el sentido de que donde dice: (“Tomar
conocimiento de la certificación emitida por el Sistema Único de Asignaciones Familiares y, en consecuencia, conceder y
reconocer, en su cargo docente como Profesora Ayudante “A” con dedicación Simple Interina en la Cátedra “Fotografía I”,
licencia por maternidad, a la Prof. FINELLI, Renata Carla, legajo Nº 57720, desde el 22 de marzo de 2025 al 31 de marzo de
2025 inclusive.”), debe decir: (“Tomar conocimiento de la certificación emitida por el Sistema Único de Asignaciones Familiares
y, en consecuencia, conceder y reconocer, en sus cargos docentes como Profesora Ayudante “A” con dedicación Simple Interina
en la Cátedra “Fotografía I” y como Profesora Asistente con dedicación Simple Interina en la Cátedra “Arte y Modernidad”,
licencia por maternidad, a la Prof. FINELLI, Renata Carla, legajo Nº 57720, desde el 22 de marzo de 2025 al 31 de marzo de
2025 inclusive.”).

ARTÍCULO 3°.- El Personal Docente al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar, o en su
defecto, de manera presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar
turno, dentro del término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.- Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría Académica, al Departamento Académico de Cine
y Artes Audiovisuales, al Área de Asuntos Académicos y al Área de Personal y Sueldos. Pase a Mesa de Entradas para notificar
a la interesada. Cumplido, pase al Área de Personal y Sueldos en reserva hasta abril de 2025.
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